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CONCURSO DE PROYECTOS DE TESIS - 1ª EDICIÓN 

 

La Universidad Nacional Micaela Bastidas en alianza con la Minera Las Bambas SA y a través del 
soporte estratégico de Khana Consultores convocan al I Concurso de Proyectos de Tesis Micaela 
Bastidas dirigido a alumnos y alumnas, egresados y egresadas de las promociones 2019 y 2020. 
Dicho concurso tiene como finalidad incentivar la investigación y el desarrollo de la innovación 
tecnológica poniendo especial énfasis en la contribución de Minera Las Bambas SA en la 
solución de problemas de la región Apurímac. Dado que la actividad minera es de suma 
importancia para el desarrollo social de la región de Apurímac; y considerando que Minera Las 
Bambas SA es la empresa con mayor aporte en términos de volumen de producción y aportes 
efectuados a través regalías y futuro Canon, y finalmente reconociendo la insuficiente 
producción académica, se proponen los siguientes objetivos de concurso. 

 

I.​ OBJETIVOS DEL CONCURSO  
 
Objetivo General 

Aportar evidencia del desarrollo sostenible del ámbito de la provincia de Cotabambas y en 
general en la región Apurímac como consecuencia de la intervención de la actividad de la 
Minera Las Bambas SA en la zona; a través de la investigación científica y tecnológica de la 
UNAMBA, dirigida a la población con menos recursos.  

 

​ Objetivos Específicos 

1.​ Incentivar la investigación científica y el desarrollo de la innovación tecnológica en la 
UNAMBA para incrementar la producción de conocimiento y del número de 
profesionales graduados.  
 

2.​ Fomentar el desarrollo de trabajos creativos e innovadores que generen soluciones 
exitosas y sostenibles para contribuir a la solución de problemáticas de la localidad y 
de la región.  

 

II.​ RESPONSABLES DEL CONCURSO 

El diseño y ejecución del concurso es responsabilidad de Khana Consultores quienes en 
adelante se llamarán “Promotora del concurso”, cuyo objetivo es velar por el cumplimiento de 
las bases. Todas las instancias que se requieren para la ejecución del proceso (Docentes 
revisores y Jurados) son designadas por la Promotora y procuran involucrar a la comunidad 
académica de la Universidad Nacional Micaela Bastidas. 

 

III.​ ETAPAS DEL CONCURSO  

El Concurso de Proyectos está dividido en tres etapas:  



Primera etapa: Convocatoria e Inscripción al Concurso 

●​ El objetivo de esta etapa es difundir y socializar las bases del concurso entre el público 
objetivo de manera que las personas interesadas puedan conocer los procedimientos, 
etapas y requisitos para evaluar su inscripción. Para ello, se desarrollarán las siguientes 
actividades: 1) Convocatoria al Webinar informativo, 2) Desarrollo de Webinar 
informativo y 3) Inscripción al Concurso. 
 
o​ Convocatoria al Webinar Informativo: La convocatoria se inicia el 2 de 

septiembre con una campaña comunicacional que se difundirá a través de los 
correos electrónico de los egresados, egresadas y estudiantes, así como en las 
redes sociales en las que la UNAMBA y otros agentes involucrados difunden sus 
actividades, tales como Facebook, Linkedin o Instagram. En todas estas vías se 
brindará un link de inscripción para la participación en el Webinar informativo, 
en donde deberán de llenar datos generales para el correcto registro de 
interesados e interesadas. El link de acceso al webinar se facilitará en la última 
página de la inscripción (vía google forms). 

 
o​ Desarrollo de Webinar informativo: a realizarse el jueves 09 de septiembre a las 

11am a través de la plataforma: ZOOM. El objetivo de este webinar es presentar 
las bases del concurso a las egresadas y los egresados, así como las y los 
estudiantes interesados en participar. Además, se dispondrá de pautas 
metodológicas que podrían ayudar a mejorar los proyectos de investigación y 
acercarse a los criterios que se tomarán en cuenta para la evaluación de los 
mismos. La participación en este webinar es altamente recomendable para quien 
quiera conocer a profundidad la dinámica de este concurso (el webinar no es 
pre-requisito para la participación en el concurso). Este webinar podrá ser 
repetido de acuerdo a demanda (cantidad de inscritos al webinar), fecha por ser 
publicada. 

 
o​ Difusión del Concurso: Se desarrollará una estrategia comunicacional en las 

redes sociales de UNAMBA, donde se difundirá las etapas del concurso, así como 
las bases del mismo. Asimismo, se les facilitará un correo electrónico en donde 
podrán hacer preguntas y consultas sobre diversas etapas del acompañamiento 
del concurso y los requisitos para inscribirse formalmente. Esta estrategia 
comunicacional se mantendrá de manera constante hasta el cierre de inscripción 
de concurso, el día 03 de diciembre del 2021. 

 
o​ Inscripción al concurso: Para cerrar esta etapa, se lanzará el recordatorio vía 

redes, sobre las fechas de inscripción al CONCURSO en sí mismo. Este se dará 
desde el día del WEBINAR hasta el 18 de septiembre y se realizará vía correo 
electrónico a: proyectos@khanaconsultores.com. Los requisitos para la 
inscripción al concurso, que deberán ir adjunto al correo, son: a) Aceptación de 
las Bases del concurso (anexo 01) y b) Declaratoria de ausencia de conflicto de 
intereses (anexo 02). 

 

Segunda Etapa: El Acompañamiento 

mailto:proyectos@khanaconsultores.com


●​ Esta etapa se desarrollará entre los meses de septiembre y noviembre del 2021 y tiene 
como propósito brindar diversos espacios para desarrollar y/o fortalecer los proyectos 
de investigación. 
 

Taller Pedagógico 1 : “Elaboración del Problema de investigación” 1

●​ La inscripción para este taller pedagógico se realizará mediante una ficha de 
inscripción publicada en las redes establecidas para este curso desde el lunes 20 al 
lunes 27 de septiembre. Los inscritos e inscritas al concurso deberán pendiente de las 
redes de información, ya que son cupos limitados. Se recomienda altamente la 
participación de los talleres, sin embargo, estos no son requisito obligatorio para la 
participación en el concurso. 

●​ El Primer Taller Pedagógico “Elaboración del Problema de investigación” siendo un 
solo taller, se dictará por lo menos en 3 oportunidades para que todas las y todos los 
concursantes puedan participar. 

●​ Las 3 primeras fechas son en el mes de Septiembre: el miércoles 29 (11.00am y 
6.00pm) y el jueves 30 (3.00pm). De acuerdo a la cantidad de alumnos, este taller 
podrá repetirse hasta 6 veces más con fechas por programarse (en total 9 repeticiones 
del taller). La inscripción en nuevas fechas se realizará a demanda, recabada durante la 
semana de inscripción (lunes 20-27 septiembre). 

●​ Sobre el contenido: se abordará el problema de investigación desde el planteamiento 
del problema, elaboración de preguntas, objetivos e hipótesis hasta el esbozo de 
justificación de su proyecto de investigación.  

 
Sesiones de Asesoría para la elaboración del Proyecto 

●​ La participación en las asesorías es optativa y tiene un cupo máximo de 36 
participantes. 

●​ Las asesorías se llevarán a cabo desde el 25 de octubre hasta el viernes 12 de 
noviembre. Cada proyecto tiene una (1) sola opción para recibir asesoría.  

●​ Se dispondrá de un horario de tres días a la semana durante tres semanas y tendrá 
una duración de 30 minutos por proyecto de investigación.  

●​ Se espera que las y los participantes hayan asistido a por lo menos 1 taller pedagógico 
y/o webinar informativo, para inscribirse en las asesorías.  

 
Taller Pedagógico 2: “Gestor de fuentes bibliográficas” 

●​ El taller se realizará el 20 de octubre en horas de la mañana.  
●​ La participación es altamente recomendada, es recomendable haber participado en el 

taller pedagógico 1 previo a este. 
 

Tercera etapa: Recepción y Evaluación de los proyectos  

●​ Los interesados y las interesadas en participar del concurso deberán revisar las bases 
del mismo. Las que se podrán encontrar en la página web y las redes de la UNAMBA.  

●​ Recepción de proyectos: hasta las 23:59 horas del viernes 03 de diciembre del 2021 a 
través del envío al siguiente correo: proyectos@khanaconsultores.com.  

●​ Los interesados y las interesadas deberán presentar los siguientes documentos: 

1 Si bien este taller es optativo,  en caso se desee acceder a la asesoría, sí sería un paso obligatorio asistir 
primero al taller. 
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1.​ Una (1) Copia de la carta del asesor de tesis (Opinión Favorable) según anexo 
03, quien afirmará que el proyecto está en condiciones de aprobarse para que 
siga su ruta institucional.  

2.​ Una (1) copia del proyecto según el formato UNAMBA, visada y firmada por el 
asesor o la asesora (Formato en anexo 04). 

3.​ Copia de reporte del Turnitin emitido por el asesor o asesora de la UNAMBA 
(estudiantes, egresados y egresadas deberán adjuntarlo) acreditando la autoría 
y originalidad del documento. 
 

●​ Evaluación de los proyectos.  
o​ Al finalizar la recepción de los proyectos, el equipo de Docentes Revisores leerá 

los proyectos y elaborarán un reporte que se entregará a la Promotora del 
concurso el 17 de diciembre. 

o​ La Promotora del concurso convocará el 03 de enero del 2022 al Jurado para 
iniciar la evaluación de los proyectos según los criterios señalados en el anexo 
05: Criterios de evaluación de proyectos de investigación.  

o​ La promotora del concurso anunciará el 10 de enero de 2022 los resultados del 
concurso y se comunicará con los autores ganadores.  

o​ Los ganadores deberán confirmar su participación a la Promotora del concurso 
vía correo electrónico hasta el 17 de enero de 2022. De expresar su intención 
de declinar de participar del concurso (se entregará un formato más adelante), 
se entregará el premio al proyecto que haya obtenido el mejor puntaje 
inmediato. 
 
 

IV.​ REQUISITOS  

3.1. Sobre quienes pueden participar: 

●​ Podrán participar estudiantes que al finalizar el semestre 2021.1 estén en condiciones 
de presentar un proyecto de tesis y los egresados y las egresadas de las promociones 
2019 y 2020 de las carreras de las cinco facultades de la UNAMBA: Ingeniería, 
Administración, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Educación y Ciencias Sociales, 
Agroecología y Desarrollo Rural y que posean la carta de opinión favorable de su asesor 
respecto a su proyecto. 

●​ Los estudiantes 2020 y 2021 estarían optando por una tesis de licenciatura, y los del 
2019 podrían optar por una tesis de bachillerato o de licenciatura. 

●​ Los proyectos deberán abordar aspectos que ayuden a resolver la problemática 
regional, así como contribuir al desarrollo científico y tecnológico de su especialidad 
dentro de las líneas de investigación definidas por cada escuela profesional. Además, 
deberán ser originales, tener una antigüedad no mayor de dos (2) años y estar 
enfocados en evidenciar el aporte al desarrollo local y regional de la actividad minera 
formal en la provincia de Cotabambas y la región Apurímac. 

●​ Los proyectos deberán estar visados y firmados por su asesor; y remitidos dentro de los 
plazos establecidos en la convocatoria (según reglamento UNAMBA, anexo 03).  

●​ Los participantes deberán presentar una declaración jurada de no contar con conflictos 
de interés (anexo 02) : 2

2 Cualquier situación que escape a estas condiciones, lo resolverá la promotora del concurso. 



✔​ No pueden participar los estudiantes de la UNAMBA cuyos padres se 
encuentren trabajando en Minera Las Bambas SA, toda vez que la Empresa 
tiene una modalidad de apoyo dirigida a los hijos de los trabajadores.  

✔​ Tampoco podrán participar trabajadores de Minera Las Bambas SA que estén 
estudiando en la UNAMBA. 

✔​ No pueden participar los proyectos que hayan ganado algún concurso de 
investigación o financiamiento previo ni tampoco que estén participando en 
algún concurso en el año 2020.  

✔​ Deben ser proyectos de investigación no ejecutados. 
 
 

3.3. Sobre la autoría y aspectos éticos:  

●​ Los participantes deben cuidar que la presentación y publicación no infrinja derechos 
de autor ni restricciones de compañías o empresas y respetar las normas de edición 
aprobada por la comisión de concurso de proyectos (según el Reglamento de 
Investigación UNAMBA: APA en Ciencias Sociales, Vancouver en Ciencias de la salud e 
ISO 690 en Ingeniería).  

●​ Gracias al reporte del programa Turnitin adjuntado por el participante (entregado por 
su asesor UNAMBA), podremos contabilizar aquellos proyectos obtengan un reporte 
con menos del 25% de similitud en diversas fuentes.  

●​ Los participantes deberán acreditar la autoría correspondiente en los casos en que 
haga uso de resultados previos ajenos. Así como estar dispuestos a contribuir con 
documentación adicional en caso la promotora del concurso lo solicite.  

●​ Cualquier violación a los derechos de autoría será responsabilidad directa de los 
participantes y dará lugar a la eliminación del proyecto.  

●​ Los miembros del jurado calificador se abstendrán de participar como tales en caso de 
ser asesores de algún proyecto de investigación presentado en el concurso (el 3er 
jurado será alguien de la UNAMBA, para este caso se requiere este punto).  

 

3.4. Sobre el compromiso de ejecución de los proyectos de investigación ganadores: 

●​ Las y los ganadores del concurso se comprometen a ejecutar el proyecto (usando el 
financiamiento ofrecido) en un lapso máximo de 1 año (según reglamento UNAMBA), 
contabilizado desde la fecha de su confirmación (vía correo electrónico) de recepción 
de premio. 

●​ Las y los ganadores del concurso se comprometen a publicar su tesis de investigación 
luego de sustentada, en revistas/medios especializados. En tal sentido, para fortalecer 
esa motivación, se harán acreedores a dos premios adicionales no pecuniarios:  

○​ Al proceso de acompañamiento a su trabajo de tesis, con talleres pedagógicos 
sobre el desarrollo de cada etapa de la investigación. 

○​ Soporte en redacción de artículos científicos, para ser publicados en revistas 
indexadas. 



●​ Así mismo, las y los ganadores del concurso, se comprometen a reportar evidencias de 
su avance como sustento de la ejecución de la investigación, como requisito para la 
recepción del monto correspondiente a cada parte del premio. 

●​ Los ganadores serán acreedores al premio económico en 3 partes y serán asignados 
mediante convenio con la UNAMBA. La Universidad se haría responsable de recibir el 
dinero de los premios y de administrarlo, según cumplimiento de ejecución. La entrega 
del premio será según cronograma que la promotora del concurso entregará a la 
UNAMBA, según la siguiente programación: 

○​ El 25% será entregado posterior a la corroboración de que el proyecto ha sido 
inscrito formalmente en la universidad durante. 

○​ Otro 25% al iniciar el trabajo de campo: 1. Declaratoria jurada con visto del 
asesor o 2. Instrumentos que se utilizarán con el visto de su asesor. 

○​ El 50% restante se entregará posterior a la sustentación de la tesis de 
licenciatura. 

●​ Los premios serán entregados a los ganadores que acrediten el cumplimiento de cada 
paso de desarrollo de su tesis de investigación (2da y 3era entrega), según este 
cronograma. De no cumplir con estas condiciones, no se completará la entrega de los 
premios.  

 

3.5 Sobre el uso y limitaciones de los fondos otorgados a los futuros ganadores 

●​ Los fondos del premio podrán ser usados para las necesidades de la realización de la 
investigación en sí misma, tales como: bibliografía, movilidad y traslados a zonas 
alejadas, alimentación, estadía, materiales de escritorio, bases de datos científicas para 
la búsqueda bibliográfica (adicionales a las proveídas por la universidad), softwares 
especializados y conexión inalámbrica de internet u otros requeridos para la mejora de 
la conexión.  

●​ Los fondos no podrán usarse para los siguientes temas:  

○​ No se considera la compra de activos, tales como eg. computadoras, cámaras 
de video, cámaras de fotografía, grabadoras, dispositivos digitales, etc. 

○​ No se considera la subcontratación de personal para la ejecución de ninguna 
parte de la investigación. 

 

V. PREMIOS 

●​ Cinco (05) premios de 6000.00 nuevos soles para 5 proyectos de tesis de investigación 
pertenecientes a carreras de ingeniería. 

●​ Cinco (05) premios de 3000.00 nuevos soles para 05 proyectos de tesis de investigación 
de carreras de ciencias y humanidades. 

●​ Diploma de Honor para los ganadores y las ganadoras. 

 



IV. CRONOGRAMA DEL CONCURSO 2021 

Actividad Descripción Fecha y hora 

Primer Etapa 

Difusión del 
concurso 

Inicia en esta fecha, y será constante. Jueves 02 de Septiembre  

Webinar 
Informativo 

Presentación de las bases del concurso y de 
pautas metodológicas 

Jueves 09 de Septiembre 
11am 

Segunda Etapa 

Talleres 
pedagógicos 

Serán grupales en grupos de máximo 20 personas. 
Se ahondará en las partes requeridas del Proyecto 
de Investigación. 

Miércoles 29 y jueves 30 de 
septiembre 

Asesorías por 
proyecto 

30 minutos por proyecto 
9 sesiones por semana 

Mes de Octubre y Noviembre 
mediante plataforma ZOOM 
previa inscripción 

Taller Gestor de 
referencias 
bibliográficas 

100 Vacantes (con probabilidad a ser replicado 
según demanda). 
Duración aproximada 3 horas. 

20 de Octubre  
AM 

Tercera Etapa 

Concurso: 
Entrega de 
proyectos 

Vía correo electrónico, según especificaciones y 
con documentos sustentatorios adjuntos 

Viernes 03 diciembre hasta las 
23.59pm 

Evaluación de 
proyectos 

Realizado por los revisores desde el 05 al 16 diciembre 

Jurado evalúa del 03 al 07 de enero 

Cuarta Etapa 

Promulgación 
de resultados 

promotora del concurso publica resultados 10 de enero 

Confirmación 
de 
participación 
(ganadores) 

Mediante un correo confirmatorio, los ganadores 
se comprometen a culminar su investigación hasta 
la sustentación; reportando sus avances con 
evidencias para poder recibir el premio. 

17 de enero 

1era parte de 
premio 

Entrega de informe de avance y evidencias  

2da parte del 
premio 

Entrega de informe de avance y evidencias  

3era y última 
parte del 
premio 

Luego de sustentación de tesis de ganadores ante 
la UNAMBA 

 

 



Anexo No. 01 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO 

 

 

Yo, ………………………………………………………………..con DNI………………… y 

Código UNAMBA…………………………….. declaro haber leído las Bases del 

Concurso Financiamiento de Proyectos de Tesis MICAELA BASTIDAS, aceptando los 

términos y condiciones que en este documento se estipulan. Así mismo, solicito ser 

inscrito como participante al concurso en mención. 

 

Es todo cuanto tengo que declarar.  

 

 

Abancay, 09 de Septiembre del 2021 

 

 

 

​ ​ ​ ​ ​

​ ​ ​

___________________________ 

​ ​ ​ ​ Nombres y Apellidos 

​ ​ ​ ​ DNI 

​ ​ ​ ​ Código Universitario  



Anexo No. 02 

DECLARATORIA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 

 

Yo…………………………………………………………………...con DNI N°…………. y 

código UNAMBA…………………, a través de la presente declaro que:  

-​ No tengo lazos de parentesco con el personal de Minera Las Bambas SA. 

-​ No soy trabajador de Minera Las Bambas SA. 

-​ No he ganado algún concurso de investigación o financiamiento previo ni 

tampoco estoy participando en algún concurso del año 2020   

-​ Mi proyecto de investigación no ha sido ejecutado. 

 

Extiendo esta declaración como requisito para participar en el Concurso de 

Financiamiento de Tesis, Micaela Bastidas.  

 

Es todo cuanto tengo que declarar. 

 

 

Abancay, 03 de Diciembre del 2021 

 

​ ​ ​ ​ ​

​ ​ ​

___________________________ 

​ ​ ​ ​ Nombres y Apellidos 

​ ​ ​ ​ DNI 

​ ​ ​ ​ Código Universitario 

 



Anexo No. 03 

CARTA DE ASESOR/ASESORA DE TESIS (Opinión Favorable):  

INFORME DE ASESORÍA UNAMBA 

 
Señor/a 

………………………………………………………….. 

Director/a de la Unidad de Investigación de la 

Facultad………………………………………. 

Presente.- 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y saludarlo/a cordialmente en mi condición de 

asesor/a para hacerle llegar el Informe de Asesoría revisado del  

Proyecto de trabajo de investigación (  )                     Proyecto de Tesis (  ) 

Titulado: 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

Presentado por 

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

para optar  

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 
La revisión efectuada, se sustenta en una exhaustiva verificación de lo siguiente: 

●​ Armonía entre los diversos elementos del planteamiento del problema (   ) 

●​ Consistencia y claridad en la elaboración del marco teórico                   (   ) 



●​ Análisis adecuado de la operacionalización de las variables                  (   ) 

●​ Pertinencia y consistencia en el diseño metodológico                            (   ) 

●​ Uso aceptable de lenguaje científico en la redacción del documento     (   ) 

●​ Utilización pertinente de referencias bibliográficas actualizadas             (   ) 

 
Bajo estos términos y en concordancia con el Reglamento de Investigación, hago 

constar que el proyecto queda APROBADO y EXPEDITO para continuar con el trámite 

correspondiente. 

​
 

Firma y sello  

    Asesor/a 

 

 



Anexo No. 04 

Formato de Proyecto de Investigación UNAMBA (Según reglamento de investigación) 



 
 

 

 



 

 

 



Anexo No. 05 

Criterios de evaluación de los proyectos de tesis de investigación 

 

Criterio Indicadores Peso 

Rigor científico: el 
proyecto de 
investigación se 
constituye en un 
documento académico 
y administrativo que 
evidencia el diseño de 
una investigación y 
cumple con altos 
estándares 
académicos. 

El proyecto de investigación identifica un problema de 
investigación y se formulan un sistema de preguntas y 
objetivos coherentes, pertinentes y viables. Se incluyen 
hipótesis en caso de ser necesarias. 

10 
puntos 

El proyecto de investigación esboza un marco teórico y 
referencial que emplea fuentes bibliográficas académicas 
actualizadas, pertinentes y coherentes. 

10 
puntos 

El proyecto de investigación elabora una propuesta 
metodológica completa y coherente con los objetivos, 
preguntas e hipótesis de investigación -de ser necesarias. 

10 
puntos 

El proyecto de investigación incluye presupuesto, 
calendarización y documentación anexada que permita 
tener un panorama claro y completo del proyecto de 
investigación. 

10 
puntos 

Evidencia del aporte de 
Minera Las Bambas SA: 
el proyecto de 
investigación cumple 
con aportar evidencia 
del aporte de Minera 
Las Bambas SA desde 
un campo del 
quehacer profesional. 

El proyecto de investigación identifica un potencial 
aporte al desarrollo local y/o regional producto de la 
presencia o actividad de Minera Las Bambas SA. 

20 
puntos 

El proyecto de investigación de investigación incluye una 
estrategia de difusión en el ámbito académico y 
comunitario del potencial aporte al desarrollo local y/o 
regional producto de la presencia o actividad de Minera 
Las Bambas SA. 

20 
puntos 

Viabilidad y aporte a 
problemática local y/o 
regional: el proyecto 
de investigación 
cumple con aportar 
una estrategia de 
solución a una 
problemática 
específica a nivel local 
y/o regional desde un 
campo del quehacer 
profesional. 

El proyecto de investigación aporta evidencias, sustento 
o información que da cuenta sobre la viabilidad del 
mismo. 

10 
puntos 

El proyecto de investigación identifica un potencial 
aporte al conocimiento sobre una situación problemática 
(investigación básica) y/o incluye una fase de elaboración 
de propuesta de solución de la misma (investigación 
aplicada, tecnológica) ya sea del ámbito local y/o 
regional. 

20 
puntos 

 

 



Anexo No. 06 

Formato UNAMBA para la Tesis de Investigación 

 

 

 

 



 

 

 



 


